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Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Ocho de junio de dos mil veintiuno 

  

AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1143 

RADICADO N°. 2020-00191-00 

 

 

1. Se incorporan las notificaciones personales realizadas al señor WILSON DE 

JESÚS HOLGUIN GUEVARA y a la sociedad FERRETERIA LOS FIERROS S.A.S., a través 

de servicio postal autorizado y mensaje de datos, respectivamente; teniendo en 

cuenta que la sociedad FERRETERIA LOS FIERROS S.A.S., allegó contestación a 

demanda en término y que el señor WILSON DE JESÚS HOLGUIN GUEVARA solicitó 

amparo de pobreza, el cual fue concedido mediante el auto del 17 de marzo 

de 2021. 

 

2. Se requiere al señor WILSON DE JESÚS HOLGUIN GUEVARA para que cumpla 

con lo ordenado en el numeral tercero del auto N°. 497 del 17 de marzo de 2021 

(anexo 13, exp. Digital), donde se le indica comunicar a la abogada María Pilar 

Rodríguez Acosta, su designación para representarlo conforme a la solicitud de 

amparo de pobreza (anexo 13, exp. Digital), so pena de desistimiento tácito. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 886051d7aa15c570cc01e322a9f0147d2551fd1ea26caa74c78b027cf7f688f1 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 24 

fijado en la página web de la rama judicial el 16 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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